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Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en las 
disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 5 de enero de 1983.—El Director general, Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla.

3470 RESOLUCION de 11 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Minas, por lu qué se hace pública 
la declaración de yacimientos incluidos en la Sec
ción B), que se cita.

Se declaran yacimientos incluidos en la Sección B) las es- 
1 combreras del subgrupo del «Pozo Norte» de mineral de hulla, 

que existieron en la concesión «La Cruz», número 7 074, actual
mente caducada, del término municipal de Puertollano, provin
cia de Ciudad Real.

Lo que i hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo' 46, punto 5, del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 11 de enero de 19P3.—El Director general, Juan 
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

3471 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación a la estructura 
de protección marca *Mansilla», modelo JDR3, tipo 
cabina con una puerta, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Talleres Mansilla», y superados los ensayos y 
verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 
27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección _marca «Mansilla», modelo JDR3, tipo 
cabina con una puerta, válida para los tractores:

Marca: «John Deere». Modelo: 3140 DT. Versión: 4RM.
Marca: «John Deere». Modeio: 3140. Versión: 2RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8239.a(2)

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el 
. Código ÓCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones precep
tivas.'

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como' cualquier ampliación del 
'ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a’ lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada,

Madrid, 28 de diciembre de 1082.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romei-o.

3472 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación a la estructura 
de' protección marca «Ebro», modelo EM-55, tipo 
bastidor, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Motor-Ibérica, S. A.», y superados los ensayos 
y erificaciones especificados en la Orden de este Ministerio 
de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Ebro», modelo EM-55, tipo basti
dor, válida para los tractores.-

Marca: «Ebro». Modelo: 6079. Versión: (2RM. alto despeje).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8240.a(l)

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código ,OCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones precep
tivas.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
Influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito, de validez de la presente homologación para otros trac

tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.-

Madrid, 28 de diciembre de 1982.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
Jos! Puerta Romero.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3473 RESOLUCION de 18 de enero de 1983, de la Di
rección General de la Marina Mercante, por la 
que se convocan’ exámenes para Capitán y Patrón 
de Yate, Patrón de Embarcaciones Deportivas del 
Litoral y Patrón de Embarcaciones Deportivas a 
Motor y a Vela.

limo. Sr..- De acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 25 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 51),

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
1. Se convocan exámenes, a celebrar en la Inspección Ge

nera; de Enseñanzas Superiores Náuticas, para Capitán y Pa
trón de Yate, Patrón de Embarcaciones Deportivas del Litoral 
y Patrón de Embarcaciones Depórtivas a Motor y a Vela, los 
cuales tendrán lugar , en las fechas que a continuación se in
dican:

Patrón de Embarcaciones ■ Deportivas a- Motor de 1.a clase, 
©1 18 de marzo próximo.

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Vela, el día 22 de 
marzo.

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de 2.a clase, 
el 25 de marzo.

Patrón de Embarcaciones Deportivas del Litoral, los días 
13 y 14 de abril.

Patrón de Yate, comenzarán el día 18 de abril.
Capitán de Yate, comenzarán el 26 de abril próximo.
2. Los exámenes serán escritos v se ajustarán a los pro

gramas que figuran como anexo a la Orden ministerial de 
10 de noviembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 280), en la Orden ministerial de 10 de julio de 1968 («Bo
letín Oficial del Estado» número 168) y en la Orden ministerial 
de 28 de enero de 1980 («Boletín Oficia] del Estado» número 92).

3. Los candidatos solicitarán su admisión a examen en ins
tancia dirigida al señor Presidente del Tribunal correspondiente, 
en la- que harán constar su nombre y apellidos, fecha de na
cimiento, número, lugar y fecha de expedición dei documento 
nacio'nal de identidad y domicilio habitual.

Acompañarán a la solicitud una fotografía semejante a las 
exigidas para- el DNI, con el nombre y apellidos al dorso; 
póliza de 25 pesetas (además del reintegro de la instancia); 
fotocopia del DNI y, en concepto de «derechos de examen», 
las cantidades siguientes:

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor y a Vela, 
1.750 pesetas; Patrón de Embarcaciones Deportivas del Litoral. 
2.000 pesetas; Patrón de Yate, 3.000 pesetas, y Capitán de 
Yate, 4.000 pesetas.

4. Los candidatos a los títulos de Patrón de Embarcaciones 
Deportivas a Motor de 1.a clase y Capitán de Yate acreditarán, 
además, estar en posesión del título de Patrón de Embarca
ciones Deportivas a Motor de 2.a clase y Patrón de Yate, res
pectivamente.

5. Las solicitudes para tomar parte en estos exámenes po
drán entregarse en la Inspección General de Enseñanzas Su
periores Náuticas: Hasta las trece treinta horas del día 16 de 
marzo, para Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor y 
a Vela; hasta el día 11 de abril, para Patrón de Embarcaciones 
Deportivas del Litoral; hasta el 13 de abril, para Patrón de 
Yate, y hasta el 22 de abril, para Capitán de Yate.

6. Él reconocimiento médico, preceptivo para aquellos que 
no estén en posesión de algún título de los exigidos para el 
manejo de embarcaciones deportivas o no lo hayan efectuado 
en convocatoria anterior, tendrá lugar en los Servicios de Sa
nidad de esta Dirección General, en la mañana de las fechas 
siguientes:

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Vela, el'21 de marzo.
Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de 2.a clase, 

el 23 de marzo.
Patrón de Embarcaciones Deportivas del Litoral, el 12 de 

abril.
Patrón de Yate, eU 15 de abril.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1083.—El Director general, Fernando 

Salvador y Sánchez-Caro.
limo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.


